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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 219 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación No. 961 del 03.05.2021 
 

Convocante (s):  VIVIANA GOMEZ FIGUEROA 
Convocado (s): HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, COOMEVA EPS S.A Y CLINICA DE 

OCCIDENTE S.A  
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 
 

 
 

En Buenaventura, Valle del Cauca, hoy 15 de junio de 2021, siendo las 11:35 a.m. procede el despacho de la 

Procuraduría 219 Judicial I para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL de la referencia. Para ello envían emails a los siguientes correos electrónicos suministrado 

por las partes previamente, así: lfva21judiciales@gmail.com, juridico.comercial@clinicadeoccidente.com, 

manuelita lopez@coomevaeps.com.co, indicando el inicio de la diligencia. (se archivan en carpeta digital) Se 

reciben los emails indicando que se encuentran presente en la diligencia.  (se archivan en carpeta digital) El 04 

de mayo de 2021 se profiere auto mediante el cual se admite la solicitud y se dan instrucciones para el desarrollo 

de la audiencia agendada para el día de hoy, auto que se comunica en oportunidad conforme al soporte que 

reposa en la carpeta electrónica que hace parte integral del expediente correspondiente a esta radicación.  En 

virtud a la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional para contener la pandemia del COVID-19 

(Coronavirus), el señor Procurador General de la Nación, profirió las Resoluciones Nos. 127, 143, 166 del 16 al 

31 de marzo y 193 del 30 de abril de 2020  y las Resoluciones Nos. 232, 259 y 293  del 4 de junio al 15 de julio 

de 2020, así también a Resolución 0316 del 31 de julio de 2020, por medio de las  cuales se prorroga la 

restricción presencial en el Centro de Atención al Público – CAP- y las demás sedes de la Procuraduría General 

de la Nación, y se prorroga la programación y realización de audiencias de conciliaciones extrajudiciales no 

presenciales en asuntos de lo contencioso administrativo y se fijan reglas para el trámite de las mismas. En 

dichos actos administrativos se establece que Frente a la conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativo, el agente del Ministerio Público podrá programar y realizar audiencias de manera no presencial 

respecto de las solicitudes que se radiquen y reciban hasta el 31 de julio de 2020, las que, en todo caso, deberán 

celebrarse dentro de los cinco (5) meses siguientes a la fecha de la solicitud.  Hecha esta precisión normativa 

especial el despacho procede con el desarrollo de la audiencia.  Comparecen a la diligencia de manera virtual 

por correo electrónico sucesivos el (la) doctor (a) LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO, con cedula de 

ciudadanía 1111750939 y con tarjeta profesional 319661 del C. S. de la J. quien asiste en calidad de apoderado 

de la parte CONVOCANTE actuando en su nombre y representación, a quien se le reconoce personería para 

actuar en la presente diligencia conforme al memorial poder que allega previamente a la diligencia. Así mismo 

comparecen a la diligencia de manera virtual por correo electrónico sucesivos el (la) doctor (a) GLORIA 

STHEFANY ENRIQUEZ HOYOS, con cedula de ciudadanía 1018465475 y con tarjeta profesional 333239 del 

C. S. de la J. quien asiste en calidad de apoderada SUSTITUTA de la parte CONVOCADA CLINICA DE 

OCCIDENTE S.A. actuando en su nombre y representación, a quien se le reconoce personería para actuar en 

la presente diligencia conforme al memorial poder de sustitución que allega previamente a la diligencia. Así 

mismo comparecen a la diligencia de manera virtual por correo electrónico sucesivos el (la) doctor (a) 
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MANUELITA LOPEZ CERON, con cedula de ciudadanía 31790301 y con tarjeta profesional 146983 del C. S. 

de la J. quien asiste en calidad de apoderada de la parte CONVOCADA COOMEVA EPS S.A. actuando en su 

nombre y representación, a quien se le reconoce personería para actuar en la presente diligencia conforme al 

memorial poder que allega previamente a la diligencia. Se deja expresa constancia de la no comparecencia de 

la parte convocada. HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, parte que presento solicitud de 

aplazamiento, la cual no fue coadyuvada por el apoderado de la parte convocante. Acto seguido el (la) 

Procurador(a) con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con 

lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a 

las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa 

administrativa como mecanismo alternativo para la solución de conflictos. La concesión del uso de la palabra 

se hace a través de email, que es lo que a continuación se refiere.  En este estado de la diligencia se concede 

el uso de la palabra al apoderado de la parte compareciente para que exponga sucintamente su posición, en 

virtud de lo cual manifiesta a través de email: “Me ratifico en el pedimento de declarar fallido el presente trámite, 

si a las convocadas que comparecen no les asiste ánimo conciliatorio. Así mismo. Ratifico en todo, los hechos 

y pretensiones formulados.” (se adjunta email 15062021 lfva21judiciales@gmail.com). Acto seguido se le 

concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte CONVOCADA CLINICA DE OCCIDENTE S.A, en virtud 

de lo cual manifiesta: “Buenos días, gracias, en primer lugar, CLINICA DE OCCIDENTE por ser una institución 

de carácter privada no está en la obligación legal de tener comité conciliatorio, sin embargo, la dirección médica 

y jurídica ha estado y estará analizando el caso. Ahora, si bien es cierto, como se manifestó en la contestación 

de la tutela, no había convenio contractual entre clínica de occidente y Coomeva eps, tampoco se tuvo ni se 

tiene la libre discrecionalidad para atención de usuarios covid, esto debido a que el decreto 538 del 2020 en su 

artículo 4, centralizó las atenciones covid mediante el CRUE, por lo que es él mismo quien tiene la obligación 

de gestionar las camas a los pacientes que requieran los servicios en relación con covid 19, es decir, que así 

como nosotros tenemos la obligación de hacer los reportes acerca de la disponibilidad de camas para atención 

de estos pacientes, también es obligación de las entidades el reporte de los pacientes que requieren traslado y 

atención en otras instituciones, para que el mismo CRUE realice el trámite de traslado pertinente, por lo que 

existe una falta de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que ante una situación pandémica como la 

presente, la entidad responsable de la asignación de camas y recibo de pacientes es el CRUE. Dicho lo anterior, 

no se encuentran razones de hecho ni derecho por las cuales puedan atribuir algún tipo de responsabilidad a 

mi representada, por lo tanto, no nos asiste ánimo conciliatorio en este hecho.” (se adjunta email 15062021 

juridico.comercial@clinicadeoccidente.com) Acto seguido se le concede el uso de la palabra a la apoderada de 

la parte CONVOCADA COOMEVA EPS S.A, en virtud de lo cual manifiesta: “Por parte de COOMEVA EPS no 

existe animo conciliatorio.” (se adjunta email 15062021 correoinstitucionaleps@coomeva.com.co) Nuevamente 

se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte CONVOCANTE quien manifiesta: “En vista de las 

manifestaciones de las convocadas, solicito respetuosamente al despacho declarar fallido el intento 

conciliatorio.” (se adjunta email 15062021  lfva21judiciales@gmail.com ). Así las cosas, la Procuradora teniendo 

en cuenta la falta de ánimo conciliatorio de las partes convocadas, entidades comparecientes, la inasistencia 

del HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA y la solicitud del apoderado de la parte convocante, el despacho 

declara fallida la conciliación, ordena expedir la constancia de ley y el archivo y desanotación en el libro 

radicador de la presente solicitud. Se da por terminada la diligencia y en constancia se firma el acta por la 

Procuradora y se deja constancia de la comparecencia virtual de la interviniente, una vez leída y aprobada 
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siendo las 12:59 p.m. Los emails se incorporan a la presente acta y hacen parte del expediente digital.  Copia 

de la misma se enviará a la compareciente.   

 
 
___________________________                                                  _________________________________ 
Apoderado de la parte Convocante                                                Apoderado de la parte Convocada  
Comparece Virtualmente                                                                CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A. 
                                                                                                        Comparece Virtualmente 

 
________________________________                                    ___________________________________ 
NATALY OSORIO LOAIZA                                                          Apoderado de la parte Convocada 
Procurador 219 Judicial I para Asuntos Administrativos              COOMEVA EPS S.A. 
                                                                                                     Comparece Virtualmente 
 


